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ACUERDONo 4550

DR. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del
Título XXIX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017, de octubre27 del 2003, publicado en el Registro
Oficial No. 199 de octubre 28 del mismo año, el señor Presidente Constitucional de la
República, deroga el Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro Oficial No.175
de septiembre 23 de 2003 y dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos,
resoluciones y demás normativas secundarias, en donde diga "Ministerio de Desarrollo
Humano", dirá "Ministerio de Bienestar Social"

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718, de mayo 27 de 2004, el señor Presidente
Constitucional de la República, designa como Ministro de Bienestar Social al señor
Carlos Antonio Vargas Guatatuca.

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Admi '

Función Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho Ès asuntos
inherentes a esta Cartera de Estado. E •

Que, mediante Acuerdo Ministerial No 4073 de Septiembre 7 del 2004, ëi se i
de Bienestar Social delega al Dr. Bolívar González Arguello,

.
e ri

Fortalecimiento Institucional, las funciones determinadas en el literal K) el i rumento
anteriormente referido. '°4e .3- opnO

Que, la el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES No. 1", con domicilio
en la parroquia Calderón Cantón Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha,
ha resentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple

los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 304411e-agosta30 de 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del misŸnpaño. esona

En ejercicio de las facultades legales que se halla investido. Eunconano Responsae

O9 A60.2010
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO " MERCEDES No.1", con domicilio en la parroquia Calderón, Cantón
Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha CON LA SlGUIENTE
MODIFICACIÓN.

PRIMERA.- Después del Art. 10, incorporar un artículo innumerado que diga:

"Art..-ElComité como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial,
laboral , sindical y religioso.Tampoco ejercerá actividadesde crédito y de comercio"..

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientes personas:

BORJA GABRIELARCÁNGEL 120012631-4
CAZORLAPALACIOS MARIAPASTORA 210015328-3
CONSTANTEALVAREZSEGUNDO JESÚS 180219376-1
CULQUI SÁNCHEZ LUISALFREDO 100006672-8
CRIOLLO REYES ALBA LIDA 070101268-4
CHINCAY MERINOLUZESMERALDA 171046066'-6
FERNÁNDEZ IBARRA MARCOVIONICIO 100200412-3
GONZAGA VALLADADESCARLOS WILMAN 110362463-9
LOAYZA FREIRE LUZ AMERICA 070341199-1
LUNA PAZMIÑOMARIA OLGA 170544034-3
MOILINA ROCHA LUISENRIQUE 050152627-1
ORTIZMACASJIMENA ELIZABETH 190035848-0
TONTAGMARIA LUCILA 170506065-3
TORO BUELEANGEL ORLANDO 070188069-2

Art.3.- Que, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES N.12", ponga en
conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la directiva designada una vez
adquirida la personería jurídica y las que se sucedan en el plazo de quince días posteriores a la
fecha de elección para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ
PROMEJLa

ou

iE6LBARRIO"MERCEDES Neo.1p

sentaren al interior del
PROMEJORAS DEL BARRIO"MERCEDES No 1.", y de ésta con otras, se gn á a .

las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Regist Ofi
145, de septiembre 4 de 1997. Å g 2

1 f¶ \ESJ
Dado en Quito, a

Dr. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO ---

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL Asesor a



ESTATUTOS PARA EL FUNCIONAMIENTODEL COMITÉPRO
MEJORAS

DEL BARRIO EN FORMACIÓN" MERCEDES 1"

CAPÍTULO 1

DE LA CONSTITUCIÓN

Art. 1. Se constituye con el nombre de "COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
EN FORMACIÓNMERCEDES1, como persona jurídicade derecho privado, de
las reguladas por el títuloXXIXdel libro primero del Código Civil.

Art. 2. Su domicilio principal se fija en el Barrio en Formación Mercedes 1 de San
José de Moran de la Parroquia Calderón del Cantón Quito de la Provincia de
Pichincha de la República del Ecuador.

Art. 3. Su duración es de carácter indefinido, con función social, sin fines de
lucro, con estructura jurídicay estatutaria permanente, para ejercer derechos y
contraer obligacionesy ser representadajudicialy extrajudicialmente.

Art. 4. Como fundamento principal del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
EN FORMACIÓNMERCEDES 1 es la de propender a conformar una sociedad
mas equitativa y humanistica dentro del grupo social que se encuentra
estructurado buscando de manera especial el beneficio y bienestar de la
comunidad.

CAPITULQII

OBJETIVOS Y FINES DEL COMITÉ

Art.5. Efectuar proyectos de infraestructura para el desarrollo ye gestar d
los miembrosque conformanel Barrioen Formación. °""°

Art. 6. Funcionar con la directiva y cada uno de los asociados, para lograr el
avance en el proceso de escrituraciónen los predios que esta ubicado el Comité.

. 7. Propender la ejecuciónde obras básicas con el objeto de satisfacer las
negesidadesde sus asociados.

. 8. Realizar convenios Interinstitucionalesentre i mit AGEgggi'mos del
stado, con el objeto de efectuar obras de infrae tWR dead sn agua



potable, alcantarillado, luz eléctrica, proyectos para la obtención de redes
telefónicas,asfalto, adoquinados,bordillos,construccionespara Sedes Sociales:
locales para realizar proyectos de Desarrollo Comun!!ario en la rama de la
microempresay autogestiónetc.

Art. 9. Realizar trabajosen mingas para apoyar los proyectos sociales que
realicen las diferentes Instituciones como el Municipio, el Consejo Provincial,
Ministerio de Obras Publicas, Ministerio de Biertestar Social u otras,
apoyándonos con maquinaria,materiales,insumos o implementos y el Comité
colaborara con la mano de obra realizandomingas, autogestión propia de la
comunidad,rebajando de esta manera los costos de inversión que vayan en
beneficiodel Comité así comodel Estado.

Art. 10. Fomentar la unidadentre los compañerosdel barrio, para propender el
desarrollo humanistico y fraternidad entre las familias que habitan en el sector.

11 Por su naturalezay fines, la organizaciónqueda prohibida de interveniry
representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de
bienes raíces destinados para vivienda, fincas vacacionales o recreacionales,
actividades de producción agrícola o ganadera, sin perjuicio sin perjuicio del
derecho de dominio que estableceel Código Civil.

Art. i2. Ei Ministeriode Bienestar Social, al amparode la Legislaciónvigente, en
armoniacon las disposiciones de los distintos cuerpos legales de acuerdo a la
situación y tener conocimiento, comprobarseel incumplimiento de los fines y
objetivos,impartirá normas y establecerá procedimientos que permita
todoproceso de Disolución y Liquidación;considerando que la Con
Políticadel Estado categorizalo socia!y prevencional.

CAPÍTULOlil

ESTRUCTURAY ORGANIZAC!ÓNINTERNADELCOMITú o

Art. 13. Son órganos de gobierno: - //
a. Asamblea General de Socios;

b. La Junta Directivaen Pleno; y,

c. Las Comisiones Especiales.

Art.14. La AsambleaGeneralde socioses elór a eMUS A ministración
y estará constituidopor todoslos socios activt8 99 &ËË&erechos. La
Asamblea General de Socios sesionara ORD A i menos una



anticipacióny en ellase determinara el lugar, día, hora y objeto de la sesión. Si
todoslos socios activos estuvieran presentes podrá celebrarse la Junta General
sin necesidad de convocatoriaprevia y en este caso debe suscribirel acta todos
los asistentes a la reunión.

Art. 17. La Asamblea General para instalarse en primera convocatoriadebe tener
por lo menos la mitadmás unode los sociosactivosdel Comité.

En talcaso cuando lograra el quórumnecesario,en la primera convocatoriacon
todas las formalidades de la primera con la diferencia de que en caso de no
asistirtodoslos sociosse reuniráuna hora mas y tarde con el numero de socios
presentes en la asamblea,siempreque el particularconste en la convocatoria.

Art. 18. La resoluciónde la Asamblea General, se adoptara por mayoría de
votos, de los sociospresentes, de la reunión numérica.

TÍTULOII

ATRIBUCIONESDE LA DIRECTIVAEN PLENO

Art.19. Sonfuncionesde la directiva:

a. Elaborar el programa de trabajodentro de los objetos, fines, y políticas
generales del Comité;

b. Aprobar los presupuestos de programas especificos;

c. cta s reglamentos que creyera necesario para el fun

d. Y todasaquellasotras atribucionesque asigne la Asa a I y
presente Estatuto. .I

TITULOIII °""0 ·

1 4 Nov.2005
ATRIBUCIONESDE LASCOMISIONESESPECIALES

rt. 20. Las comisionesespeciales serán las encargadas de realizarlos eventos
n los diferentesactos,sean estos sociales,culturales,deportivos o religiososen

las què tuviereinterés en participarel Comité.

Estarán integradas cada comisión por lo menos tres raiemblo , los que
deberán ser socios activos del Comité o per fiäÿÿn realizado



vez cada mes y EXTRAORDINARIAMENTElas veces que creyere conveniente,
para lo cual se realizara las convocatoriaspor escritopara estas sesiones donde
deberá constar los puntos a tratara pedidode por lo menos la mitadmas uno de
los socios.

TÍTULOI

ATRIBUCIONESDE LAASAMBLEAGENERAL DE SOCIOS

Art. 15. De acuerdoa los siguientesliterales:

a. Fijar las políticas generales del Comité y orientar las acciones del
Directorio y demás órganos administrativos;

b. Aprobar el presupuesto anual del Comité y controlar el movimiento
económicoy financierodel mismo;

c. Nombrar por un periodo de dos años al Directoriode la Entidad que
e:tará conformadopor, PRESIDENTE,VICEPRESIDENTE,TESORERO,
DECRETARIO,PROSECRETARIO,TRES VOCALES PRINCIPALES Y
TRES VOCALES SUPLENTES, UN PROCURADOR SÍNDICO,Y LAS
COMISIONES ESPECIALES, los mismos que podrán ser reelegidos

d.

odI

c

tn

e

fntreme

de actividadesal Directoriodel Comité;

e. Aprobar las reformaspropuestas por cualquierorganismo, ego e
estudioy análisisminucioso;

f. Señalar la cuota mínimaque deben aportar los socios activos 'actee0
especiales;

Súper vigilarla buena marcha y funcionamiento del Comité así como
tambiénel fielcumplimientode sus objetivosy fines;

h. Ejercer todas las atribucionesque el presente Estatuto le confiera sin
sobrepasaratribucionesconferidasa otrosorganismosde la entidad.

La Asamblea General se reunirá Ordinaria y Extraordinaria; será
onvogdo por el presidente o los organismos pertinentes mediante,
mu cación telefónicao personal, a cada uno de los socios; pancartas
' das en los lugares mas notoriosde circulaciónpublicadel comité,donde

deberá constar los puntosde tratarasí comoser cor o días de



actividadesrelevantesen beneficiodel mismo.

CAPÍTULOIV

TÍTULOIV

FUNCIONESDEL DIRECTORIO

Art.21. Son funciones del presidente:

a. Presidir las sesiones del Directorioy de la Asamblea General de socios
del Comité;

b. El presidente será el representante legal, judicialy extrajudicial del Comité
Pro Mejoras pudiendo representar en todos los actos y contratos, legal,
judicialy extrajudicialmente,de acuerdo a las facultades que le otorguen
el presente estatuto;

c. Convocar a las sesiones del Directorio y de la Asamblea General de
socios;

d. Nombrar coordinadoresde las áreas financieras, de proyectos,programas
y actividadesinherentes a este campo;

e. Girarlas cuentas crediticiaso financieras que el Comité los tuvie Bhagso
debida responsabilidady obligaciónque ello demande, preca ndo lo 4
intereses de cada unode sus asociadosa la Institución; y

f. Gestionar para la obtenciónde recursos financieros, obra 'e ibés
social o créditos, ante los organismospúblicos y privados, gu an ,

aportar al comité para su desarrollo social, urbanístico, knoy.od
deportivo;

Nombrar a los empleados administrativosdel Comité en la ejecución de
proyectos o programas que el Comité realice en beneficio de sus
asociadoso de terceros;

irigirla marchaadministrativay contabledel comité para el desarrollo y
nestar de nuestros integrantes;

i. uar conjuntamentecon el Directoriodel Comité en los actos y
ontratosque la cuantía fuere superior a 10 spl s mos ,vit tes,

podrá autorizar y firmar sin el consentimientb Wi gg,y sus



asociadosen cuantías menoresa dicha cantidad;

j. Elaborar el plan anual de actividades del Comité Pro mejoras en
coordinacióncon los demås miembrosdel directorio;

k. Presentar un informe anual relativoa las actividades realizadas y a la
situaciôn económicaasí comofinanciera y administrativadel comité.

TÍTULOV

FUNCIONES DELVICEPRESIDENTE

Art. 22. Reemplazar al presidente con todas las atribucionesque la ley y el
presente estatuto le otorgan al mismo. Pudiendo crear funciones y
responsabilidadesen los diferentes proyectos y programas que ejecute el
Comité.

TÍTULOVI

FUNCIONES DEL TESORERO

Art.23. Son funciones del tesorero:

a. Firmar con el presidente, los documentos que estableciera $%¾.
económicas para el comité en los montos que el pr est uto
establezcay en otroscasos que las juntasdecidieran;

b. Supervisar y controlarlas operacioneseconómicasdentro co Ë
c. Presentar un Informe económico semestral al directorio t©psaak

balance anualal comitégeneral;

.
L d. Ser solidariamenteresponsablecon el presidentey la gestióneconómica

que realicena nombredel comitégeneral;

e lanificar conjuntamentecon el presidente para la obtención y buen
estino de los fondos del comité,así como la proforma del presupuesto

anualde nuestra institución;

sistirobligatoriamentea las sesiones de trabajo aliceen
beneficiode sus asociados ona

TÍTULOVil



FUNClONES DEL SECRETARIO

Art.24. Son funciones del secretario:

a. Firmar conjuntamentecon el presidente en las convocatorias de las
sesiones ordinariasy extraordinarias;

b. Tomar las notas y llevar las actas de las sesiones del comité;

c. Certificarlas afiliacionesde los socios del comité;

d. Organizarel archivoy fichas de afiliaciónde los miembrosdel Comité
Generalpro mejoras;

e. Elaborar las actas de cada sesión de la asamblea general;

f. Certificar los documentos que reposan en el archivo del comité para
asuntos particulares judicialesy extrajudiciales.

TÍTULOVIII

FUNCIONESDE LOSVOCALES

Art. 25. Son funciones de los vocales. «ga y a

Todos los vocales en orden jerárquicoirán reemplazandoen las fun i qe
quedaren vacante; ya sea por renuncia o ausencia injustificada p 4.in
superiora los 90 días consecutivos así como de integrar las comi Êpes
requierael comitépara su mejordesenvolvimiento.

TÍTULOIX

FUNCIONES DEL PROCURADOR SÍNDICO

Art. 26. Son funciones del procurador las señaladas en los siguientes literales
para lo cualdeberá ser una persona entendidaen el conocimientode leyes.

a ar como asesor en el campo legal con interpretación de la ley o
1e ' tos cuandoexistieravacíos o confusión;

Rey ry aprobarlos contratoso acuerdosque e té feâit& b
ntes organismospúblicoso privadosen beneficio 9



c. Apoyar en los problemas judicialesque tuvieracada uno de los socios o
del comitéen pleno;

d. Asistir conjuntamentecon el presidente en los actos y contratos de los
diferentes programas y proyectos que realicenpara solucionarcualquier
necesidad de cada uno de los socios o el comité en su conjunto la
inobservancia de esta disposición, nulitarácualquieracuerdo y contrato
firmado unilateralmentepor el representante legal del comitéa excepción
de las disposiciones que el presente estatutofaculte.

Art.27. Son socios del Comité, todos los que firmaren el acta constitutivay
consten en el Acuerdo Ministerialque otorga la personería jurídicaal comité,y
aquellos que posteriormente fueren aceptados por el Directorio, debiendo
registrarse en el Ministerio de Bienestar Social.

CAPÍTULOV

TÍTULOX

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

Art. 28. Los socios están obligadosa cumpliry hacer cumplirtodasy cada una
de las disposiciones del estatuto y leyes pertinentes, que sean a fines al comité.

a. Elegir y ser elegidos para ser parte de la directiva y de los diferentes
organismosdel comité;

b. Aportar un valor de dinero voluntario por cuota de admi &Å¾'¾
obligatoriaal comité valor que se entregara y será <Èarácterno 't
reembolsable;

c. Para el caso de ingreso de nuevos socios se tomaraen enta o §
anterior;

• JopenoT

d. Concurrir puntualmente a las sesiones convocadas por la directiva, en
forma ordinariay extraordinaria;

e. El socioque no asista a las asambleas será sancionadode acuerdo a las
disposiciones del presente estatuto o resoluciones de la asamblea
general;

f. Pagar las cuotas ordinarias y extraordinaris e aco ya el comité
general en las diferentes sesiones; y m,

O9 A60,2010



g. Cumplir con las condicionesque se encomendará se reconocerá el pago
por dichas comisioneso trabajos;estará regido por las disposiciones de la
asamblea general;

h. Acatar las disposiciones de los organismos del comité tanto directrices
comodel comitégeneral de socios;

i. Defender e interesarse activamente en los trabajosy programas que
realice el comité;

j. Tendrá derecho a voz y votoen las sesiones de la asamblea general de
socios;

k. Ser beneficiario de todosy cada uno de los derechos que la ley y el
estatuto le confiera;

l. Cuidar la integridad física de los terrenos,los mismos que serán para
beneficio de los moradoresy miembrosdel comité.

Art. 29. Los derechos y obligacionesestipuladosen los literales anteriores solo
podrán ser ejercidos por los socios que estuvieranal día en el cumplimientode
todas las obligacioneseconómicas del comité, para que de esta forma tenga
recursos con que funcionar y ejecutarlas diferentes actividadesde este.

CAPÍTULOVI

TÍTULOXI

DELRÉGIMENDISCIPLINARIODE LOS SOCIOS .

Art. 30. Los socios estarån sujetosa las siguientesdisposiciones-
. TIES¿Ê

a. Por renuncia voluntaria,aceptada por la directiva general de soc ogno .

b. Por expulsión;

c. Por fallecimiento.

Art. 31. El sociodel comitépodrå retirarsevoluntariamenteen cua ierrjiempo y
rtiendoefecto el momentomismode su aceptación. Ang ;

La olicitudde retirovoluntario,deberá presentarse, ant laajuntŒdird6iÝËor
duplicado, la copia se devolverá al peticionariocon la fe d prggtgrî scrita



por el secretarioo la persona que se le subrogueen sus funciones.

Art. 32. En el caso de expulsiónno se aceptara la solicitudde retiro por la
directiva mientrasno se dilucideel problema en el comitégeneral de socios,esta
resoluciónserá aplicadaal peticionario.

Art. 33. La fedha en que el socio presente la solicitudde retorno voluntario a la
junta directiva esta regirá para los fines legales pertinentes, aun cuando dicha
solicitud proceda a aceptar en fecha posterior o no se haya comunicado
resolución alguna al interesado en el plazo de 30 días contados desde la fecha
de presentación de talsolicitud,se tomaracomo una solicitudtacita.

Art. 34. Si el sociohubiera perdido algunosde los requisitos indispensables para
tenerla calidadde tal, la junta directivade socios o en su caso un miembrode la
mismaprocederá a notificar,al afectado,para que en el plazo de 30 días cumpla
con los requisitos u obligacionespertinentes a cumplirse;y si no cumplecon las
obligacionesfaltantes, ordenara la separación definitiva, pudiendo, el comité
general ampliar lo antes mencionado en caso de excepción.

Art. 35. El comiténo podrá separar a ningúnsocio sin que este haya tenidola
oportunidad de defenderse ante los organismos respectivos, hasta que la
asamblea general lo haya solucionadodefinitivamente.

Art. 36. Si el socio infringierareiteradamentelas disposiciones estatutarias o no
cumpliera con las obligacionescon el pago de las cuotas acordadas en el
Estatuto; y luego de haber sido llamado a cumplirpor mas de tresocasiones por
el presidente, la juntadirectiva o la asamblea general de socios, proc
sanciones de acuerdoa la asamblea general en concordanciacon I lecid 4
en el estatuto.

Art. 37. La junta directiva en su caso o el comité general de io o ja-
resolver la expulsiónde un socio, sin perjuiciode las accionescivi y pena Ê
a que de lugar; previa la comprobaciónsuficiente,con documentos 'Ageriten
credibilidad de los cargos establecidos o delitos culpados en lo °

siguientes:

a. Por mala conducta notoria, malversación de fondos del comité o
dirigentes que no estén trabajandoen bien de la entidad;

b los socios del comité o directivos procedieran con actitudes
ociadorasy proœdimientos desleales;

n el caso que cualquiera de los socios o mie b da la directivg
realizaranoperacionesfraudulentas o dolosas que yg ng þgi io de 12



Ia entidad o de terceros afines de nuestra organización, utilizaran el
nombre del comitépara extorsionary engañar a terceros.

Art. 38. Los conflictosinternos del Comité deben ser resueltos por organismos
propios de la organizacióny con sujeción a las disposiciones del presente
Estatuto. En caso de no lograr la soluciónde los conflictoslos mismos serán
sometidosa resolución de los Centros y Tribunales de Mediación y Arbitraje,
cuya acta deberá ser puesta en conocimientodel Ministeriode Bienestar Social.
De igual manera se proœderá en caso de siguientes controversiascon otras
organizaciones.

Art.39. Cuando la juntadirectiva o la asamblea general proceda a la separación
de un socio por cualquiera de los literales anteriormente descritos será
comunicadopor escrito; dándole un plazo preventivo de 10 días hábiles para que
acepte la separacióno se oponga, y de creer conveniente presente la apelación
ante el comitégeneral, cuyadecisión será definitiva.

Art. 40. Los haberes que le correspondan por cualquierconcepto a un socio
fallecido serán entregadas a sus herederos de conformidada lo dispuesto en el
códigocivilque señale para el efecto.

CAPÍTULOVIL

TITULOXII

PATRIMONIOECONÓMICODELCOMITÉPROMEJORAS

Art. 41. El patrimoniodel comitéestará integrado:

a. Por los aportes de los socios; MIES
b. Por las donaciones y asignaciones voluntarias de persona A 4fÑS \Ÿ

urídicas, publicas o privadas que se hicieran a favor de los
comité;

soscréditosobtenidos para el comité dedicados a los diferentes

En eral, por todoslos bienes muebleso inmue ãI uier
pto, fueran adquiridoso aceptados por el comte

CAUSAS DE LADISOLUCIÓNY LIQUIDACIÓN EL É 1



Art.42. El comitése disolverá por las siguientescausas:

a. Por el incumplimientode sus fines tipificadosen el presente estatuto;

b. Por la disposición de las dos terceraspartes de la asamblea General de
socioscon causa justificadapara el efecto;

c. Por falta de integrantes del comitéal mínimopermitido por la ley.

En caso de disoluciónsus bienes pasarån a una institución de serviciosocialque
determine la últimaAsamblea General.

CAPÍTULOVIll

DE LA REFORMADELPRESENTE ESTATUTO

Art.43. Los Estatutos del Comité podrán ser reformadospor comisiones,la Junta
Directivaen pleno o su Presidente, puesto a consideracióndel Comité Gen
de Socios, la misma que deberá aprobarse por mayoría, tratada e "A
sesiones, las mismas que serån enviadas al Organismo pertinente
aprobacióny legalizacióndefinitiva. .a e

Asesoría

O9 A602010



DIRE TIVA



MIES
egöi in DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-18627-MIES-E OFICIO No. 466 3-DAL-LAR-MIES-09

Señor
Toro Buele AngelOrlando
COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES No. 1"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 04 de noviembre del 2009, manifiesta
que en Asamblea el 27 de septiembre del 2009, se ha elegido la directiva del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "MERCEDES No. 1" , con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, la misma que al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda
REGISTRADA para el periodo 2009-2011, de la siguiente manera:

PRESIDENTA: LUZAMÈRICA LOAYZA FREIRE
VICEPRESIDENTE: ÀNGEL ORLANDO TORO BUELE
SECRETARIO: SEGUNDO JESÙS CONSTANTE ÀLVAREZ
TESORERO: MARCO VINICIO FERNÀNDEZ IBARRA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
LUZESMERALDA CHINCHAY MERINO LUIS ENRIQUE MOLINA ROCHA
LUIS ALFREDO CULQUI SÀNCHEZ MARlA OLGA LUNA PAZMlÑO
GABRIEL ARCANGEL BORJA CARLOS WILMAN GONZAGA VALLADARES

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil - SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministeriopocederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

De e×\stir oposici6n fundamentada que se relaciones con el registro de la presente directiva, el mismo quedará
en suspenso hasta que dicha controversia sea solucionada de conformidad con la Disposición G era
Del "Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes es es". 4

Atentamente,

Dr. Alexa gena opnc •

s.gov.ec

Robles E3-33 y Páez

Juntos por el BuenVivirBîc rio Quito Ecuador

1800 - 555 666



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio, No 2727--AL-PJ-GJL-2005
Quito, 22 de diciembre del 2005

Señora
Alba Lida Criollo Reyes
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES N° 1"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado el 23 de noviembre de 2005, participando la nómina de
la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES N° 1", con domicilio en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, elegida en asamblea general de 3 de
julio de 2005, para el período 2005-2007 le expreso que por cumplir con los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTA ALBA LIDA CRIOLLO REYES
VICEPRESIDENTE ANGEL ORLANDOTORO BUELE
SECRETARIO SEGUNDO JESÚS CONSTANTE ALVAREZ
PROSECRETARIA LUZ ESMERALDA CHINCHAY MERINO
TESORERO MARCO VINICIO FERNÁNDEZ IBARRA
VOCALES PRINCIPALES: CARLOS WILMAN GONZAGA VALLADARES

JIMENA ELIZABETH ORTlZ MACAS
MARÍA PASTORA CAZORLA PALACIOS

VOCALES SUPLENTES: LUZ AMÉRICA LOAYZA FREIRE
LUIS ENRIQUE MOLINA ROCHA
MARÍA LUCILA TONTAG

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en ésta Cartera de Estado, el
ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario estos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

Atentamente.

Dr. disson Vit i Grijalva L c -

ECTOR D ASESORIA LEGAL

. No. 2005-1237-AJ- RD ÛÊ



SOCIOS



NOMINA DE SOCIOS DELCOMITÈPROMEJORAS DE LAURBANIZACIÒN

DE INTERÈSSOCIALY DESARROLLOPROGRESIVO"MERCEDES1"

No. SOCIO No. LOTE AREA M2 NOMBRES YAPELLIDOS No. CC
1 01 354,27 MARIAOLGA LUNAPAZMIÑO 170544034-3

2 02 180,40 MARIAPASTORACAZORLAPALACIO 210015328-3

3 03 180,40 LUZESMERALDACHINCHAYMERINO 171046066-6

4 04 180,40 JIMENA ELIZABETHORTIZ MACAS 1900358480
5 05 180,40 GABRIELARCANGELBORJA 120012631-4

6 06 180,40 MARCO VINICIOFERNÀNDEZIBARRA 100200412-3

7 07 180,40 NELSONAURELIOBASTIDASERAZO 040091902-3
8 08 179,00 ANGELORLANDOTORO BUELE 070188069-2

9 09 197,22 VLADIMIRALEJANDROLOMAS BENAVIDES 171320238-8

10 10 190,00 SEGUNDOJESUS CONSTANTEALVAREZ 180219376-1

11 11 192,37 NELSONAURELIOBASTIDASERAZO 040091902-3

12 12 189,24 MARÌALUCILATONTAG 170506065-3

13 13 189,75 CARLOSWILMAN GONZAGAVALLADARES 110362463-9

14 14 195,60 LUISENRIQUEMOLINA ROCHA 050152627-1

15 200,25 COMITÉPRO MEJORAS DEL"BARRIO MERCEDES1"

CERTIFICO: Que el presente listado corresponde a los socios que pertenecen
al Comité Pro Mejoras del Barrio "Mercedes 1"

Loayza Freire Luz Amèrica
PRESIDENTADELCOMITÈPRO MEJORAS \
DELBARRIO "MERCEDES1"



San Francisco de Quito, 6 de Octubre del 2010

Señora:

Dro.

MINISTRA DE INCLUSIONECONOMICA YSO€lAL

De mi consideración.

Señora Ministra, reciba usted un afectuoso y cordial saludo de quienes conformamos el Comité
Promejoras del Barrio "Mercedes 1" el presente tiene por objeto, solicitarle de la manera más
comedida se digne disponer a quien corresponda se proceda al registro de Inclusión de un socio
nuevo del Comité Promejoras del Barrio "Mercedes 1" con domicilio en la ciudad de Quito,
Parroquia de Calderón, San José de Moran.

NOMINA DE INCLUSIONDELNUEVO SOCIO.

1. Navarrete Magallon Freddy Raúl CJ 120319204-0

Por la gentil atención se digne dar al presente, aprovechamos la oportunidad para reiterarle
nuestros sentimientos de agradecimiento y estima más distinguido.

ärica

PRESIDENTADELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "MEROECES1"



IES \ os av
Ministerio de inclusión
Econ6micaySocial Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 0665-DAL _AL-MIES-2010-OF

Quito, 23 de Abril de 2010

SEÑORA
Luz Freire
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO &QUOT;MERCEDES&QUOT;1
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 002-CPBM1, ingresado a esta Secretaría de Estado el 1 de abril del 2010, solicita el registro
de nuevos socios aceptados en Asamblea General Ordinaria del domingo 31 de enero del 2010, de la organización
denominada, COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES No. 1", de los mismos que al amparo
de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, esta Dependencia procede a
tomar debida nota, así:

PUCHA CÓNDOR MARTHA FABIOLA 171440697-0
LOMAS BENAVIDES VLADIMIR ALEJANDRO 171320239-8
LASLUISA PERALTA JHONY GERMÁN 172038504-4
BALSECA PEÑA JAVIER GENARO 171577114-1
MOLINA ROCHA ANGÉLICA YOLANDA 050246571-9

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Las actuaciones de la Directiva serán legales, siempre que se haya tomado nota de la misma en el Ministerio de
Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe comunicar a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros ' aguago

Las Organizaciones tienen la obligaci6n de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Orga o de la /

Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadeivil.gov.ec. y 1 a al
ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Minis pr
validarla, esto es, a aceptarla, y recién en ese momento se habrán registrado en el SRUOSC.

I¶ lES;

Atentamente,

A6g. F ián
Direc sesoría Legal

00016
Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JuntosporelBuenVivir.
1/1
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.
EMPRgSAPÚBLICA METROPOLITANADEAGIJAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRiZ:Av.MarianadeJesúsentreRomaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atencionat cliente: 1800·242424i 2994400 i Ext 5025 i 2994450 -

CONTRIBUYENTEESPF^
: ResoluciónNo.281 del 23deEnerode 1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI 1108194383 VAUDOHASTA 2011-04-30 -- ~=--ad

Factura No: 001 - 001 - 735655
CUENTAN°: 705782519 RUC/CI: 801681214 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: MEDINAMINAGREONLANDIA TELÉFONO: 20 705 13 20 8972 0 1
CONSUMO(M3) 40 N. DEP TARIFA Dorn

DIRECCIÓN: BAMERCEDES 1 PA I LT 7 FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL SECTOR: CALDERON
N°DEMEDIDOR: 4031580 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

2010-05-08 1447 - - ->54¢¾@
lig NA MINA AANTARILLA00 179

ADMINCLIENTES 2.10

PERIODO M3

09-06 4
09-07 2
09-08 5
09-09 1
09-10
09-11 41 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE09-12 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGC10-01 ' Y EVITESE LA SUSPENSiON DEL SERVICIO Y
10-02 33 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-03 43
10-04 33
10-05 32

I
SUßTOTAL 28,64

Se FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO IVA0 N' 0,00
E El AguaPotable de esta

EmpresaPúblicationecertificacl6ndei 2010-06-28 2010-07-19 MESESDEUDA
cumplimiento de la norma INEN1108 VÄLICOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNico TOTALAPAGAR USD As64



EMPRFSAPÚB e TANADEAGUAPOTABLEYSANEAMlENTO

O gF AvMarianade Jesús entreNemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atención alcliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450
CUNTRIBUYENTEESP Resol 3deEnerede1997 2011-04-30

Rl)C. 1768154260001 AUTORIZACIONSRI Factura No: Y^UUŸBW#- 735658

CUENTAN :
705905753

RUC/Cl:
1713202388 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

LOMASBENAVIDESVLADIMigONSUMIDORFINAL 20 705 13 13 8975 0 2
CLIENTE: TELÉFONO:

BAMERCEDES 1 PA I LT 10
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA Dom

DiRECCION: FACTURACIÓN SEC.ECO.
CALDERON

PLACAPREDIAL: 9921395 SECTOR: 0N°DEMEDIDOR: CTA ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0.29
-- - - a e-Wa-Ud i ADMINCLIENTES 2,10

CONTRATO .A 12,86(

PERIODO M309-06 0
09-07 0
09-06 0

09-09 0
09-10 0
09-11 ..FACTIJRASUBSIDIAD09-12 30 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO10-01 30 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-02 2
10-03 2
10-04 0
10-05 1

SUBTOTAL 15,25

I
IVA0% 0,00

El Agua Potable de esta
FEc

i 25
Empresa Pública tieneceltifloaci6ndel MESESDEUDA 6,
cumplimiento de la normaINEN 1108 VÁLIDO ÚNICAMENTE CON REGISTRODE PAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICO 1 TOTALAPAGAR USD



Ext.5025 i 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEES ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 consecagonn

1. OUC: 1760009)?0001
AUTORIZACIÓNSRI 1107332704 VALIDOHASTA 2010-08-31

Factura No: 001 - 013 - 3529720
CUENTAN°:

705782533 RUC/Cl: 702060518 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: MARINORTEGA MARIANADE J TELËFONO: 20 705 13 20 8974 0 1
CONSUMO(M3) 34 N.DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: BAMERCEDES1 PA I LT 9 FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N DEMEDIDOR: 4031583 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 14,83
2010-03-08 1493 \ÑÙÅ ÜÑl26N RILLADO 5,72

PERIODO M3
DMINCLIENTES 2,10

09-05 WWä"BMs BJ¾¾ 37
094)6 di¾ii 2 BR¾eByg 42
09-07 Ese 37
09-08 BW 36
09-09 B 31

"ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE09-10 25 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
09-11 35 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVIGIO Y
09-12 35 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-01 36
10-02 y 35
10-03 04 Sigt 99?? 38

SUBTOTAL 22,65

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO IVAO % 0.00
ElAguaPotablede

EMAAPCitienecertificacióndel 2010-04-28 2010-05-14 MESESDEUDA 22,65
cumplimiento de la norma FNEN1108 TOTALAPAGAR USD



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

EMAAP-QQUITO NY 016951
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Present ·

,

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE
' Ë

ISO 9001:2000 o

AGUA POTABLE O ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I K I Factibilidad de servicio | | Condominio de vivienda
| V I Certificación del Servicio | | Edificio de pisos
I I Sistema de Autoabastecimiento | | Residencia de pisos
I I Urbanizar i I Cisterna
I I Subdivisión de Lotes i I Pozo Séptico

Otros i I Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana Rural 4 Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
ne zanas, parques y edificios importantes, que

sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mano

4 i
coo 6 alzada.

NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia

plano del IGM. Escala 1:25000
r cionado con el plano de Quito.

Patti, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
ech .: s periores a 5000 m2 se deberá adjuntar

./ liia actualizada del informe de Regulación
giropolita .

El Propietario

C.I.:

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

EMAAP-QQUITO N9 016951
Empresa Metropolltana de Alcantarillado y Agua Potable OÛ6



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMENo. ..16.951
- ED..... ....

FECHA: *2006 w07 27

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

El sectorNO cuentacpg eLservici?deAguaPotable.

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informes adicionales:

El sector NO cuenta con el servicio de Alcantarillado. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABORAD OR: REV _NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
b.- Este trámite tendrá válidez legal, presentando

- 10 a co Nombre
nicamente el original

. El presente informe tendrá válidez de un año
RESPONSABLE JEFE DE EŠT Ei MI EÑO a la fecha de expedición.



VIINISTRACIÓN
NICIPAL
lA CALDEHÓN

. GeovanniCallesNo.976yAv.PadreLuisVaccarl
ada a Carapungo)•Telfs.:2428469I2428 401

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: CHINCHAY MERINO LUZ ESMERALDA Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001710460666 -

SECTOR/PARROQUIA: calderon COOPERATIVA.LUZ Y VIDA
DIRECCION: CALLE S/N 00001
CLAVE CATASTRAL: 13914 21 002
NUMERO DE PREDIO: 617976
FRENTE: 49,18 M.
AREA TERRENO: 4.304,83 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : * 758,22
AVALUD ACTUAL : ‡ 55.101,82

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANI2ACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE ATENCI 'I AL PUBLICO SE .? .

209IOUITO
unmotucidiuguinna

B I CENTEN A R 10



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



\EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAvfas Gass RUC : 1790053881001/ CO NTEESPECIAL/ RESOLUC/ÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoET24 yAvfas Cass RUC : 1790053881001/ CONTRIBllYENTEESPECIAL/ RESDLOCIÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

tur Nno 001-007-0977276
QUITOS.A.

A a n
roi

001-007-0977276

amannin 24/06/2010 8/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1586958 - 5 LOMAS BENAVIDES VLADIMIR ALEJANDRO SUMINISTRO: [ Í586958- 5 | LOMAS BENAVIDES VLADIMIRALEJANDRO

C6dula I R.U.C.: 171320238-8 08/06/2010
Cédula I R.U.C.: 171320238-8 08/06/2010

Dirección servicio: PASAJE MERCEDITAS LOTE 10 PB CARLOS MANTILLA SAN JOSE DE MORAN Direcci6n servicio: PASAJE MERCEDITAS LOTE 10 PB CARLOS MANTILLA SAN JOSE DE MORAN
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 85 05-164)02-2079 PlanlGeocódigo: 85 05-16-002-2079
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRfCO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1169117-HEX-Alt Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 coNCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.19
Desde:06/05I2010 Hasta: 06106/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Va res VALOR FACTURABLE. 1.84 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.45

I Descrioción Actual Anterior Consumo Unid.I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
gnergia 36 OC 9.OC 2 Kwh 1 84 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.8407h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
2 0 TOTAL SERÝiCIU¾LEGTAICO(1 là5

a agn S a T de

a ima en pico KW p 0.00 fg Va o serv cio eléctrico (i SS

VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCIO 1%:

CONCEPTO VALOR
consumos Pagar hasta: 24/06/2010

TOTAL VALORES PENDIENTES: A

gga m?UNGO 4ta. E PA Û
YGANGELagdA

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EIVirnEan IIK 7UggAgQSiQLT-Z4yAV LBSGBSSSKUU.:7/SUUDJod10U1/G NittbPtblAL//ftbULUUfUNNO DJDJ I m ncon AV FUUSAQ0STObl z4ynV LBSLBSBSKU : 7/SUUDJdd1UU1/GIRVIHidUYtNItt FLUIAL/HtSULUGIUNNQ.0368

EQ
0 Factura No. 001-007-0773888 Factura No. 001-007-0773888

al a n
ro11078230212133 N . de Control: 151650623-3K haa tan ESn ro110782322133

No. de Control: 151650623-3K
V lor a pagar: 15.46 Valor a pagar 15.46

2/05/2010

uvfùRmacium vel. ovuoustuvN: i (NFORMAcioN DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1516506 - 5 | TORO MARIN FRANKLIN MAURICIO SUMINISTRO: 1. 1516506 - 5 i TORo MARIN FRANKLIN MAURICIO
Códula I R.U.C.: 172218444-5 12/05/2010 Códula I R.U.C.: 172216444-5 12/05/2010

Dirección servicio: PSJ.MERCEDITAS 9 CARLOS MANTILLA PRTO.PSJ.MERCEDITAS Dirección servicio: PSJ.MERCEDITAS 9 CARLOS MANTILLA PRTO.PSJ.MERCEDITAS
Direccl6n notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 85 05-16-002-2078 Plan/Geocódigo: 85 05-16-002-2078
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1071858-HEX-An Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.66
Desde:05/04/2010 Hasta: 06/05/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

i LECTURAS I Valores VALOR FACTURABLE: 10.53 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.66

Descrioción Actua Anterior .fansuma Unig,Í_ _ COMERCiaLlaC10N 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energ a , 324 3099.0C 14E Kwh 10.5 I.V.A.(0%) 0.00 C TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 152µ7h00-22h00 Kwh
22h00-07h00

. Kwh C TOTAL SERVICIO EWCTRICO (1) 11¾
Aeactiva 1 Kwhr C Su ahorro por la Tarifa deþemandaCliente KW C
Maxima KW C 2:
Maximaen pico Kw c 0 Valor servicio eléctrico (1): 11.9 . E

es de todos!
ya Li EnergíaP

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: )BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 25/05/2010

Consumos
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av 10deAgostoEi -24yAvLasCasas RUC 1790053881001/ CON TEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5388 EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAvLasCasas RUC : 1790053881001/ CONTR/BUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1450751
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1450751

al
aahaa ESn ro1107823022133 o. de Control: 151649502-99 al a a

ESn ro11d07823021233 No. de Control: 151649502-99

for a pagar: 8.13 Valor a pagar: 8.13

08108/2010 25/08/2010 06/08/2010 5/08/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: Í 1516495 - 4 | MEDINA GINET SUMINISTRO: | 1516495 - 6 | MEDINA GINET

Cédula I R.U.C.; 0801681214 06/08/2010 Cédula I R.U.C.: 080168121-4 OGIO8/2010

Dirección servicio: PSJ. MERCEDITAS 7 CARLOS MANTILLA PRTO PSJ.MERCEDITAS Dirección servicio: PSJ. MERCEDITAS 7 CARLOS MANTILLA PRTO.PSJ.MERCEDITAS
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 85 05-16-002-2045 PlanlGeocódigo: 85 05-16-002-2045
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1071851-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 59
Desde: 07/07/2010 Hasta: 06/08/2010 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMAUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 7.68 TASA RECOLECCION BAS unicipial 1 24

Descrioci6n Actual i Anterior IConsumolunid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC
Energia 3298 00 3188.00 11C Kwh 7 6 SUBSIDJO CRUZADO - 1.60 2 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): L
07h00-22h00 Kwh SUBSID.TARI.DIG.ELEC 1.68

= 66-209699191
22h00-07h00 Kwh 1.V.A.(0%) 0.00

ac a Kwbr SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 a 6E:80 0106/80/28
n Cliente TOTALSERVICIOELECŸRICO(I) 5.10 Ë 980000-100- 23-910

Su ahorro por la Tarifa de E Valor servicio eléctrico (1): 5.10
la Dign d s de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( BÄSE ARÃRE EN 1%
Pagar hasta: 25/08/2010

CONCEPTO VALOR a..

TOTAL VALORES PENDIENTES: u•

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo.ED-08-151
Quito,D.M.,2 deagostode2006

Señora
JINETMEDINAMINA
Presente.

Trámite30450
Demiconsideración:

Recibimossucomunicaciónde fecha1de agosto/2006,mediantelacual solicita
la CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricapara la propiedad
ubicadaen la calle CarlosMantilla- San José de Moràn,BarrioMercedes 1,
sectorCalderón,deconformidadconel croquisadjunto.

Al respecto, debemos manifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sector y que la cartade disponibilidadde serviciose
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrámiteun ingeniero
eléctrico,registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciade docemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing.Jaime EstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCION



-PRESA
ELECTRICA
OUITOS.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-02-011
Quito,D.M.,9 de febrerode2007

Señor
MARCOVINICIOFERNANDEZ
Presente

Trámite37784
Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha 6 de febrero/2007,mediantela cual
solicitala CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparaelLote7,
ubicadoen el BarrioMercedes1 callesCarlosMantillaTrasPlantade aguaNo.3
pasaje sin nombre,sectorSanJosé de Morán,de conformidadconel croquis
adjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoenel sector,y que lacartadedisponibilidaddeservicio,se
emitirácuandoel interesadopresente los datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirdelapresentefecha.

Atentamente,

Ing. Jaime EstrellaL.,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCION



CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo.ED-C-10-03-033
Quito,15de marzode 2010

Señora
LUZCHINCHAY
Presente

Trámite134339
Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha10 de marzode 2010, mediantela cual
solicitala CERTlFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparael Barrio
MercedesI, ubicadoen San José de Morán,sector Carlos Mantilla, de
conformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi disponede redes para
servicioeléctricoen el sector.y que la cartade disponibilidadde servicia,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demanda eléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoen laEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estacertificacióntienevigenciade docemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. Jaime EstrellaL.,
JEFEDEPARTAMENTOESTUDIOSDEDlŠTRIBUCIÓN

UITO-
Luz de Aménca



INFORME FACTIBILIDAD DE
SERVICIO DE TELEFONÍA



CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT S.A· FACTURA

RUC: 1792162068001
Au orizan sRI No I 106332996

CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No. 1398 del 11/11/2008 Val da hasta NOVIEMBRE 2009

PER10DOFACTURADO FACTURA No.

DUPLICADO DE FACTURA MARZO 2009 001-001-6314156
C.I. / RUC MESES IMPAGOS

NOMBRE 0702060518 2
MARIN ORTEGA MARIANA DE JESUS

' TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION
TELEFONIA

DIRECCION CATEGORIA 17/03/2009
CARLOS MANTlLLA 0 LOTIZACION LA MERCED SECTOR RESIDENCIAL

BARRIO CIUDAD NUMERO VALOR RECLAMO

CALDERON 0 - - 22030635 0.00
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA PAGUESIN agcARGOHABTA VALOR PAGADO

V ILLA --------- - IL ABRIL-2009 0.00

CUP UMERO: 0 DETALLE DE RUBROS

CONCEPTO UNIDADES VAt,0ft CÒNÓEPTO UNIDADES VALhR

PENSION BASICA 6.20

DESCUENTOMINUTOS LIBRES 86mos -0.86 Pago #:104725095
LLAMADANAC.AUTOMATICAONNET 32m41s 0.65 Wuniero Telefonico:2 030635
CONSUMOLOCAL 86m2s 0.86 factura #:001-001-4 45168

Cliente:MARIN ORTEG MARIANA 1*E DESUSSUBTOTAL 6.85 Fecha Fago:24-03-2019 10:40:0:
VALOR PAGO: $7, 41

S5
VALORAGREGADO(12%) Sucursal Recaudo:CADA 2 A. CAIAPUNGO DE

DEVOLUC10N ICE TERCERA EDAD o . 00

DEVOLUClON IVA TERCERA EDAD 0 . 00

TOTAL FACTURA 7 . 67

VALOR IMPAGO 7.41
INTERESPOR MORA 0.04
INTERESFINANCIAMIENTO o. oo
VALOR NOTAS 0.00
VA S EN RECLAMO 0.00

PAGAR 15.12

COPIA SIN DERECHO A CREDITO TRIBUTARIO

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 0702060518 se encuentran asociado(s) I número(s) telefónico(S). En
caso de vacante o por falta de pago de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art.
34 del Reglamento de Clientes de Telefonia fija) Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdidadel servicio - Actualice su información
en cualquier multiagencia de CNT S.A. o consulte esta información al 100 opción 4' MAR FEB ENE

ULTIMOPAGO ------------------GAJA ------------------- FECHA DE PAGO -/-/-- -:-

EXPEDIDOEN

I PARA ATENCIÆN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL: 1800 567-567
PARA ATENCIÆN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL: 1800 567-567



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

INFORME TÈCNICO No. UERB- JZAC- 04-2010

Para: Arq. Gissela Bravo

COORDINADORADE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CALDERÒN

De: Arq. Roberto Espinoza Ing. Lizzette Hermosa

RT-UERB-Calder6n JEFE ZONAL DE CATASTROS AZCA

Asunto: ACTIVIDADES REALIZADAS Y PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS

Fecha: Quito, 25 de noviembre de 2010

De acuerdo al plano presentado por la COMITÉPRO MEJORAS BARRIO
MERCEDES 1 y en verificación de campo realizada el 25 de noviembrede 2010
indicamos:

DESCRIPCIÒN RESULTADO OBSERVACIONES

CUMPLE De acuerdo al archivo
Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM digital presentado
Quito

Particular que comunicopara los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. R Ing. Lizzette ermosa
Responsable Técnico UERB-CALDERON Jefe Zonal de Catastro-CALDERON

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA
ELABORADO POR: Roberto Espinoza 25-11-2010



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretería de
c..,an..sen Calderón
Toryttorial y
Participación

INFORME TÈCNICO No UERB-JZAC-06-2010

Para: Arq. Gissela Bravo

COORDINADORADE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO CALDERÒN

De: Arq. Roberto Espinoza Ing. Lizzette Hermosa

RT-UERB-Calderón JEFE ZONAL DE CATASTROS AZCA

Asunto: VERIFICACIÒNDE LOTE POR LOTE

Fecha: Quito,18 de noviembre de 2010

De acuerdo al plano presentado por el Asentamiento "COMITÉPRO MEJORAS
BARRIO MERCEDES N°1 " se realizóen campo la verificación de lote por lote el 18
de noviembrede 2010; al respecto indicamos lo siguiente:

DESCRIPClÒN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
JC Y RT CUMPLE

Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en
campo.
Verificación en campo de linderos, cabidas de JC Y RT CUMPLE
áreas verdes y comunales.
Verificación total de dimensiones y cuadros de JC Y RT CUMPLE
áreas en la propuesta urbana (plano digital) en
base a la información verificada de campo

Observaciones:

Atentamente,

Arcpfto15ëit6~Espinoza
Ing. Lizzette Hermosa

Responsable Técnico UERB-CALDERÒN Jefe Zonal de Catastro-CALDERÒN

NOMBRES FECHA FIRM UMILLA
ELABORADOPOR: Roberto Espinoza 18-11-2010 g



Administración Zonal

Calderón

MEMORANDO No.080-JZTV-2010

Para: COORDINADORA REGULA TU BARRIO

De: JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Asunto: Informe Vial

Fecha: 14 de octubre del 2010

En atención al Memorando UERB-AZCA-OO70-2010 del 11 de Octubre del 2010,
mediante el cual solicita el trazado vial del barrio Mercedes 1, ubicado en la parroquia
calderón. Al respecto se informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego
de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en
Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, informa que la
vía colindantecon el Barrio Mercedes 1 (Calle Carlos Mantilla), implantado en el predio
con clave catastral No.13914-21-002, se encuentra incluida en los estudios del Plan
Vial Zonal y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito con las siguientes
especificaciones técnicas:

Barrio Mercedes 1:

- Al Oeste Calle Carlos Mantilla: ancho transversal 14.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 7.00 m. del eje vial, calzada de 10.00 m, veredas de 2.00
m. cada una

Adicionalmente, se informa que los interesados deberán realizar el Replanteo Vial para
determinar las afectaciones existentes (si las tuviere) y el eje vial correspondiente, lo

- cual deberá ser coordinado con esta Jefatura Zonal.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

ente, Aprobado

Arq. Nancy Alvear Haro Alp steban Sa he Vinueza
JEFE ZONAL DE TERRITORIO COORDINADOR DE CONTROL Y

Y VIVIENDA sr ye GESTIÓN URBANA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Arq. Eduardo Pavón 13/10/2010 g
sE AD.IUNTA PIANO DE UBICACIÓN

Av Cap. GiovanniCales N° 976 y Av.Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.: 2428469 / 2428401 / 2425534
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Informe de Regulación Metropolitana http://172.30.1.6/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=617976&...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistrhoMetropontano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: viernes8 de Octubre del 2010 (12:6) Número: 319987

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 617976
Clave Catastral: 13914 21 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001710460666

CHINCHAY MERINO LUZ ESMERALDA YNombre del propietario: OTROS

.- Identificación del Pædio *

Parroquia.
Banio / Sector:
Datos de terreno *

Áœade terreno: 4304,83 m2
Ama de construcción: 0,0 m2
Frente: 49,2 m
>mpiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MANTILLA ORTEGA 14.0 A 2.00 MTRS DEL BORDILLO 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote minimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

6 - Observaciones
- LOTIZACION MERCEDES1.....CALDERON

INFORME DE REGULACION PARA LA TOTALIDAD DEL PREDIO-100% DERECHOS Y ACCIONES
NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIAL

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EÑÃÄ a ÑÊoisi rËÃeservÏÑosyo pa me ros 5e ise
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma onsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son æsponsabilidadAe la Direcció de valúo y datastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propretario y/o del pre ca Catastos para
actualizarlos.

Firm s

(11) A6MWIŠT NZ RON

1 de 1 08/10/2010 12:04
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INFORMES TÈCNICOS



ORDENANZA ESPECIAL 005

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-057, de enero 23 de 2006, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO

Que mediante Ordenanza Especial No.004 de noviembre 16 de 2001, la
Municipalidad aprobó el Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT), en
el que se establecenla clasificacióndel suelo y las etapas de incorporación
de estos en el DMQ.

Que mediante Ordenanza de Zonificación No. 011 de agosto 22 de 2003, la
Municipalidad aprobó el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS),en el
que se establecen las características de uso, ocupación y
dimensionamiento vial de los predlos en el DMQ.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 095 de agosto 22 de 2003, que contiene
el Régimen del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, contempla
entre los Instrumentos de planificaciónterritorial,la formulación de planes
parciales como instrumentos de planeamiento y ordenación particularizado
de las zonas metropolitanas.

Que la Administración Zonal Calder6n en coordinaci6n con la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y el auspicio del Programa de
Saneamiento Ambiental de la EMAAPQ,han elaborado el Plan ParciaÍ
Calderón, como instrumento de planificación y gestión tendlente a
solventar los problemas del rápido crecimientoy a prever un desarrollo
ordenado de esta Zona Administrativa.

En ejerciclode las atribucionesconferidas en los artículos63 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipalcodificaday artículo8 de la Ley Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE

LA ORDENANZA ESPECIAL QUE APRUEBA EL PLAN PARCIAL
CALDERON.

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Plan Parcial Calderón, es el Instrumento de
planificación territorialque establece las regulaciones especificas para el uso,
ocupación y fraccionamiento del suelo; define las características y |



ORDENANZA ESPECIAL 00 5

dimensionamiento de la red vial existente y futura, y plantea programas y
proyectos a ser gestlonados en el territorlode la Administración Zonal Calderón.

Art. 2.- CONTENIDO.- El Plan determina con carácter normativo: el uso, la
ocupacióny edificabilidaddel suelo en la que se determinan los coeficientesy
forma de ocupación, los tamafios y dimensiones mínimas para el
fraccionamiento, el volumen y altura de la edificaclón; y, la categorizaclóny
dimensionamiento del sistema vial. Los programas y proyectos establecidosen
esta Ordenanza, deberán ser gestionados en forma programada y priorizada
anualmente por la Administración Zonal.

Art. 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Toda Intervención en el uso, ocupación,
utilización y fraccionamiento del suelo y en la vialidad en la Zona Administrativa
Calderón, se regirá por las determinaciones del Plan Parcial Calderón y en
correspondencia con las determinaciones del Régimen del Suelo del Distrito
Metropolitano de Quito,las Normas de Arquitectura y Urbanismo, el Plan General
de Desarrollo Territorial y el Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo.

Art. 4.- INSTRUMENTACIÓN.- Constituyen instrumentos para la
implementación del Plan Parcial Calderón, la presente Ordenanza de Zonificación,
la Memoria Técnica que contiene el diagnóstico, programas y proyectos, así
como los mapas anexos a esta ordenanza: A1-C que se refiere a la Clasificación
del Suelo, A2-C que se refiere a las etapasde incorporación, B1-Cque se refiere
al Uso de Suelo Principal, B2-Cque determina la Ocupación y Edificabilidad del
Suelo y B3-Cque establece la Categorización y Dimensionamiento Vlal.

Art. 5.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.- La determinación de las clases de
suelo urbano, urbanizabley no urbanizable se determinan en el Mapa A1-C de
claslficacióndel suelo.

Art. 6.- ETAPAS DE INCORPORACIÓN.- La definición de la incorporación
quinquenal de suelo se establece en el Mapa A2-Cde Etapas de Incorporación.

Art. 7.- DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS DE SUELO.- Los usos de suelo
definidosy clasificadosen el Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano, se
referencian en el Mapa B1-C de esta ordenanza y en los cuadros
correspondlentes del Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

Art. 8.- FORMA DE OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO.- Las
características de implantación de la edificación y de volumen de construccióny
de división del suelo que se asignan a distintas áreas del territoriode la
Administración Zonal Calderón, se delimitan en el Mapa B2-C y se especifican e ,

el siguiente Cuadro No.1

2
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CUADRO NO, 1
ASIGNACIÓN DE OCUPACIÓN DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD

PARA
P A R A ED I F I C A C I ÓN FRACCIONAMIENTO

H AREAS HISTÓRICAS

Istancia
ntre COS Lote Frente

Zona Altura Máxima Retiros loques COS -PB (OTAL Minimo Mínimo
Plsos m FL P Va m2 M

2 D203H-70 3 9 0 0 3 70 210 200 10

A AISLADA

Distancia
Altura entre COS L0te Frente

Zona Máxima Retiros bloques Cos -PB TOTAL Mínimo Mínimo
Pisos m FL P D ©/o Yo M2 M

3 A2502-10 2 6 5 5 5 6 10 20 2500 30
4 A5002-5 2 5 5 5 5 5 5 10 5000 40
3 A603-35 3 9 5 3 3 5 35 105 600 15
9 A1003-35 3 9 5 3 3 6 35 105 1000 20
10 A604-50 4 12 5 3 3 5 50 200 600 15
13 A804i-60 4 12 5 5 5 6 50 240 800 20
19 A606-50 6 18 5 3 3 5 50 300 600 15
30 A203-50 4 12 5 $ 3 & 30 ,250 600 15

D CONTINUA SOBRE LÍNEA DE FÁBRICA

istancia
Altura ntre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros loques COS -PB TOTAL Minimo Minimo
Pisos F PD % % m2 M

3 Öf03-80 3 0 0 3 80 240 200 10
4 D303-80 3 0 0 3 80 240 300 10

Z AREAS DE PROMOCIÓN

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros bloques COS -PB_ TOTAL MÏnimo Mínimo
Pisos m FLP d % Vo m2 M

1Z V V VVV V V V V V
V= posibilidad de asignara toda o parte de ellaun régimen específico.
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Art. 9.- CATEGORIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA VÍAL.-
Las categorías y el dimensionamiento del sístema vial que determina las
afectaciones para el alineamientode las edificacionesse determinan en el Mapa
B3-C.

Alt. 10.- VIGENCIA, EVALUACIÓNY REVISIÓN.- El Plan Parcial Calderón
tendrá vigencia de quince años y podrá ser revisado en sus contenidoscada
cinco años, en correspondencia con la revisióndel PGDTy el PUOS. Previa a la
revisión se realizará una evaluación por parte de la Administración Zonal de
Calderón y la Dirección Metropolitana de PlanificaciónTerritorial. Sin embargo de
lo señalado, el contenido del Plan podrá ser revisado antes de las fechas
previstas a travésde las actualizacionesdel PGDT,PUOS y de la forrnufaciónde
Planes Especiales.

Art. 11.- INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN.- De existir necesidad de una
interpretación de las disposiciones contenidasen el Plan Parcial Calderón, la
"Ordenanza de Interpretación Definitiva" será potestad única y exclusiva del
Concejo Metropolitano, para lo cualcontarácon el sustento de los documentos
originalesdel Plan y los informes de la Dirección de PlanificaciónTerritorial y de
la Procuraduria Metropolitana.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los Mapas A1-C de Clasificacióndel Suelo y A2-C de Etapas de
Incorporación de esta ordenanza, sustituyen en el territorio de la Administración
Zonal de Calderón a los Mapas A1 y A2 del PGDT.

SEGUNDA.- Los Mapas B1-C que se refiere al Uso de Suelo Principal; B2-C
que determina la Ocupaci6n y Edificabilidaddel Suelo; y, B3-C que establece la
Categorización y Dimensionamiento Vial, que son parte de esta ordenanza,
sust\tuyen en el terrltoriode la Administración Zonal de Calderón a los Mapas
B1, B2 y B3 del PUOS.

TERCERA.- Para el control de las áreas y edificacioneshistóricas existentes en
las Zona Calderón, se utilizará el Inventario y Catálogo de los Recursos
Patrimoniales y el Mapa B4 del Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

CUARTA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el
Registro Oficial.

4
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Dada e Sa d iones del Concej et opolitano,el 2 de marzo del 2006.

And s Vallejo Arcos ' D
'

.Rochp Díaz
PRIMER VICEPR IDENTE DEL S CRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO MET

.

OLITANO C CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Generaldel Concejo Metropolitano de Quito,certificaque
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de
16 de febrero y 2 de marzo del 2006.- Quito,a 2 de marzodel 2006.

Dra. Maria Belén Rocha Díaz
SECRETARIA GENERALDEL CONCEJO

METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quit 6 de marzo del 2006.

P o Moncayo Galegos
ALCALDEMETROPO QUITO

CERTIFICO, que la esente Ordenanza fue sancionadapor Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Me Itano el 6 de marzodel 2006.- Qulto,de 6 marzo del
2006.

D .

' ' a_Riaz
S T IA GENERAL DEL CONCEJO

M OPOLITANO DE QUITO
R.B

NOTA: Los anexos que forma parte del expediente de esta Ordenanza, podrán
ser revisados en el Archivo de I Secretaría General del Concejo.

5
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MUNECIPIODELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
»ntreCIONMEIROPOUIANADE CARETRO

Ingmiero
Samud Pilco
DIRECTOREÆCUTIVODELA.UERB

Presente

En atención a la Hoja de Controlque se registra con No 9798, en el cual solicita certificar
el borde superior de quebrada que colinda con el Comité Pro mejoras del BarrioMercedes
No. 1, ubicado en Ia parroquiaCalderónde este Distrito.

Al respecto esta dependenciainforma que, en base a .bojas topográficasrúster del IGM del
aão 1984Nos. 13914y 13915en escala 1:1000, a restitución aerofotogramétrica de11GM
escala L1000 são 1001, a los archivos catográfico del settor y al levataniento
topogréficogeoreferenciadapresentadose detetmmaet borde superior de depresión
marcadocon coloranaranjado,paraque se procedasegún ordenanza No. 255,art. 57, del
10 de juniodel2008.

El selle no ceglica, ni reennare leguiami al legidad de m ', linteros y
superides; taingoesquiersi da deeches.sobre¾ prgd g

a

1 Villalba
OPOLITANODE CATASTRO

aín 2nritaPérez
JEFEDEPROGRAMACATABIROY CARTOGRAFIA

Arq.MarcoQuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES
OficioNo 1007 BQ
Ref. GUIA9798
08-11-2010
Adjunto: Documentaciónrecibida,planos sellados

unmedsw••ial
•¾Bgda IMOgWlo"

Recibido7"



O Unidad Especial
Regula tu Barrio"

s.=,..."'* CalderónCoordinacièrr
Territorial y
Participación

OFICIO: IHB - 336 - 2010

Quito , 30 de ortshre de 2010

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTROS
Presente.-

Señor Director:

Solicito a Usted muy comedidamente disponer la revisión y emita Informe Técnico
Predial de:

• Cabidas
• Linderos
• Coordenadas
• Y Borde Superior de Quebrada

Del Proyecto Urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo COMITil PRO MEJORAS DEL BARRIO "MERCEDESNo.1", ubicado en
la Parroquia de Calderón en el Sector de San José de Morán, puesto que se
encuentra dentro de los Prioritarios a ser Regularizados en el mes de Noviembre del
presente año.

Anexo:

• Plano original(1)
• Copias de plano (3)
• CD (1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

u I dco
Dl CTOR EJECUTIVO
U IDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMNSUMILLA
ELABORADO POR: Gissefa Bravo d';O o («¾,
REVISADO POR: Samuel Pilco



ADMINISTRACIÓN •

ZONALCALDERON

Cap.GeovanniCallesN°.976y Av.Padre LuisVaccari
(entradaa Carapungo)•Telfs.:2428469 /2428 401

Quito, 3TJUL.2007

OFIClONo. 15 3

Arquitecto
PABLOSALME
Jefe de Unidad de Suelo y Vivienda (E)
Ciudad.-

De mis consideraciones:

En atención al oficio No. 1773, del 22 de juniodel 2007, ingresado con HC ZC-BE-
804, mediante el cual solicita el Trazado Vial del predio No. 617976, con clave
catastral No. 617976, con clave catastral No. 13914-21-002, Comité Promejoras del
barrio "Mercedes No. 1" el cual se encuentra ubicado en el sector San José de
Morán, parroquia Calderón, para su conocimiento y trámitepertinente, adjunto informe
técnico JZTV No. 072-25/07/2007, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio y
Vivienda.

Aprovecho la oportunidad para reiterarlemis sentimientos de consideración y estima.

Atentament ,

Dr. ,

ADMINISTRA O ONAL, LDE
'

EP/NA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



SCTD - Reporte de ingreso de tr*mite

Hoja Control Nro. DMPT-2007-5258

Fecha ingreso: mikrcoles, 01 agosto de 2007 (1

Solicitante : ALIAGALUIS
origen : ADM. ZONAL CALDERON
Tipo Documento:. OFICIO
Doc. Referencia : 1513-2007-AZCAL

Tipo tr6mite URBANIZACIONES/UIS/UISOA
Asunto : TRAZADOVIALCOMITEPR

BARRIOMERCEDES1

Responsable: SALGUEROPALACIOS EU
SUELOY VIVIENDA

FIRMA USUARIO



I

dministración

,alderón | Distruo Metropolnano

COORDINACIONDEL DESARROLLO ZONAL
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME JZTV No.072-25l07i2007

La Jefatura Zonal de Tenitorio y Viviendauna vez tuvisada la catfografé daþiial,
luego de Is in ún efectuada y de acuerdo al Mapa B3-C de Categonrecâín y
Dimensionamiento Vialdel sistema vieldel Plan Panial Calderòn(PPC), «probado
mediante Onienanza Especial No.005 y publicada en el Registro Oficial No.253
del 19 de abli/ del 2006, informa que la Calle CariosMand//a,colindante con el
predio No.617976 con clave catastral Ab.13914-21-002por e///ndero Oeste, está
aprobada por el Concejo Metropolitano de Olitocon un ancho transversalde
16.00 m, cuyas especificaciones técnicasson las siguientes:

• AI Oeste CaHe Casias Afan&Ha: ancho fransversal 16.Œ m. Ia
referencia de línea de fábrica será 8.00 m. del gie adel calzada de 12.00
m. y vendas de 2.00 m. Cada una.

Por lo expuesto, se informa que los interesados deberás realizar el Raphnteo Vial
para determérer les afectaciones existentes tomando en cuenta /as
especMcacionestécnicasanterionnente mencionadas.

Aten te, Aprolado,

rq. MancyAhear Haro Arq.Da day
.7El7ZOML DE COOROTMDDR EL OLLOZOML

TERRITORTOY VIVZENDA

m-rartv
25/87-2007

CapitánGeovanniCallesN°.976 yAv Padre LuisVaccari • Telfs.:2428 401 Fax:2425430



DIRECCIÓNDE
PLANIFICACIÓN pg 1
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126 1 6 P 07
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail: i£ QUL L. Ui

dgp@quito.gov.ec

Doctor
Luis Aliaga A.
ADMINISTRADORZONALCALDERÓN
Presente.

De mi consideración:

La USV solicita por su intermedio, se emita el informe de trazadovial del prediodel
Comité.Proomejor s del barrio "Mercedes No. Iave Catastral
1391421002, ubicado en el sector SanAosédekorrán, Parroquia Calderón.

Una vez que el barrio en mención, ha iniciado el proceso de regularización y
legalización de la ocupación informal del suelo en la USV, solicitamos dicha
informaci6n para continuarconel proceso.

A los dirigentes y moradores del sector se les ha informado de este particular y se les
ha pedido que brinden todas las facilidades que el caso amerita.

Esta información es indispensable, ya que de esta manera se evitarán malos
entendiddos entre los vecinos,debido a las vias que los comunican.

Adjuntamos copia del IRM- Preliminar con fecha 11 de juliode 2007.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme Viera
JEFE UNIDADDE SUELO Y VlVIENDA (E)

PS.
2007-07-12

ALCALDÍAMETROPOLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME PRELIMINAR

fecha: Miercoles 11 de Julio de12007 (14:59)

le Identincación del Propietarlo * O Esquema de Utacación del predio

Número del predio: 617976
Clave Catastral: 1391421002000000000
Cédula de identidad: 0001710460666

CHINCHAY MERINO LUZ ESMERALDA YNombre del propietario: OTROS

Identincación det Fredîo *

Parroquia

Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 4304.83 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 49.18 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MANTILLA ORTEGA 16.0 A 8.00 MTRS DEL EJ E DE VIA 5.0

4e RagularJonen

2Ona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80.0 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Sobre Línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5, Afectadones

6<-Observaiones
- LOTIZACION MERCEDES1 .....CALDERON

- INFORME DE REGULACION PARA LA TOTALIDAD DEL TERRENO DERECHOS Y ACCIONES
- si monosc:ann assaa-tweensaasosamenvisarammorastrammaask- FYmonmanassa u:r.wns
DE TERRITORIO Y VIVIENDA

- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente
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Unidad Especial
"Regula tu Barrief

seenwearse de
Cakler änTerrfiendas y

ACTA DEREUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

Por la Unidad "Regula tu Barrio" r el Barrio:



Urüdad Especiaf
"Reguta tu Barrio"

seenmenste ese
Caltier än

Territadat y

ACTA DEREUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

o pé

Por la Unidad "Regula fu Barrio" Por el Barrio:



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
AGTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

MMMM H 1

CALDERON

9 d i /1 $$ 11:Z Mcr1A çG Adf
ggg Egggmagmmmm EU RSERABEREWMM

ACUERDOggQgg
ACOENDÖlddMMMMEÅŒŒ MMMERMERMUMMMMMM

D CUMENTAClóffANEg]

3 .

ECHADËËLAtlONAdgN(gógt
Para bonetancia de l¶achladd fldhght

Por la Unidad "Regula t Barrio" Por e Barrio



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
,°¾,'2'|" Calderón

Partîcipación

LISTADODE ASISTENCIA REUNION BARRIOSPRIORITARIOS
UERB-AZCA

NOMBRE BARRIO: Ò 1
No. EXPEDIENTE:
FECHA: fo 10

No. NOMBRE CEDULA CARGO TELEFONO FIRMA

1 fo¿ Ñ,naurnlevm nyp3W i (161 re>Ûenja 2AI D FF3

2 SQA AstleÑ6ereT , ISD2tS3& A SecrefarÎD .
203365 4

.

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

OBSERVACIONES:

ARQ.GISSELABRAVO
COORDINADORA UERB-AZCA



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

DOCUMENMCiòNANRKA:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



QUITO 27 DE FEBRERO DE 2008.

Sr Arquitecto.
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA.

De mis consideraciones:

Adjunto a la presente los documentos por
Ud solicitados para la aprobación de la lotización Mercedes N 1:
Aprobación de la directiva por el M.B.S.
Copia de escrituras.
Lista de socios de la Cooperativa, aprobada por el M.B.S.
Acuerdo ministerial.
Cartas de dotación de agua potable, luz y alcantarillado.
Copias de los planos Arquitectónicos, con determinación de los
puntos G.P.S./C.D.

Atentamente.

Arq. orge u z '

P-213.
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SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN '
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-8382

Fecha ingreso: jueves, 28 febrero de 2008 (15:37)

solicitante : MUÃ?OZ JORGE
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : APORBACION DEL LA LOTIZACION

MERCEDES 1

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /

FIRMA USUARIO



REPUBLICA DEL ECUADOR
DiRECCION GENERAL DE REGISTRO CML

ICENTIFICACIONY CECULAC ON

CEDULA DE No

PU R DERËCHO

EPus
TRIBUNAL
CERTIP

men

153-0270 272946 gig;
NUMERO CEDULA

MUÑOZ SIMBA J GE WASHINGTON Ill-i

PtCHINCHA
PROVINCIA
COTOCOLLAO
PAnnocutA

1 fr E N





FOTOGRAFIAS



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO MERCEDES No.1

FOTOGRAFIAS



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO MERCEDES No.1

FOTOGRAFIAS

-sem ---



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO MERCEDES No.1

FOTOGRAFIAS
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DUPLICADOS




